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Presentación
Roma, 16 de febrero de 2009
Queridos hermanos:

Llega a vuestras manos las Orientaciones de Formación Permanente SS.CC. aprobadas por el Gobierno General. Este documento, pedido por el 37º Capítulo General, es fruto de casi dos años de consultas a hermanos y de diálogos en el seno de la Comisión General de Formación Permanente, a quienes agradecemos el trabajo realizado. 

Estas Orientaciones se dirigen a todos. “Ellas guiarán la animación y la organización de esta importante dimensión en nuestra permanente renovación, tanto en los niveles personal y comunitario, así como provincial, interprovincial o general” (37º Capítulo General. Formación 5).

El trabajo del Espíritu de Dios en nosotros no acaba nunca. Nuestro deseo es crecer, como religiosos SS.CC., hacia la estatura de Cristo mismo. El cuidado integral de nuestras fuerzas físicas y espirituales es algo que debemos a la Congregación, a la Iglesia, a las personas que servimos, a los pobres. La vitalidad apostólica de la Congregación depende directamente de la calidad humana y creyente de los hermanos. Se trata de que seamos mejores personas, mejores cristianos, para así amar más y servir mejor. Siempre nos queda mucho que aprender para, como decía el Buen Padre, “saborear a Dios en el camino de la vida”.
Sugiero que, en un primer momento, cada uno tomemos un tiempo para una lectura personal y pausada del texto íntegro de estas Orientaciones. A partir de ahí, surgirán luces para se vayan tomando las iniciativas que requiera el buen cuidado de la Formación Permanente en la Congregación. Aunque la responsabilidad sea de todos, no quiero dejar de recordar a los gobiernos provinciales la atención especial que deben prestar a la “animación y organización” de la formación permanente de los hermanos. 

A todos deseo una buena lectura y buen camino…

Fraternalmente en los Sagrados Corazones de Jesús y de María,

Javier Álvarez-Ossorio ss.cc.
Superior General

Estas «Orientaciones» han sido elaboradas para responder a la decisión del último Capítulo General (37º Capítulo General, Formación 5). Están dirigidas a toda Congregación, y de modo especial a cada uno de los Hermanos. Tienen, al menos, una triple finalidad:

· ser un apoyo para cada hermano, a fin de ayudarlo a asumir y conducir más responsablemente el proceso de desarrollo personal y de permanente conversión a Dios que nos pide nuestra misma profesión religiosa;

· ser una invitación y un camino para que las comunidades religiosas, locales y/o provinciales, revitalicen un proceso de formación permanente que les ayude a mejorar la calidad de su vida religiosa y a ser un espacio adecuado para que cada hermano pueda vivir en plenitud su vocación;

· ser un instrumento práctico para los gobiernos provinciales, viceprovinciales y regionales, que les ayude en la tarea de animar y organizar la formación permanente en sus respectivas comunidades.

Estas orientaciones generales para la formación permanente en la Congregación necesitan ser acogidas y adaptadas a la realidad y las necesidades de cada Comunidad Mayor o Región. El reciente Capítulo General reconoció que la formación permanente y la renovación de la vida de la comunidad local son necesidades prioritarias para el actual momento de nuestra vida.
I. ¿Qué entendemos por «Formación Permanente»?

1. La formación permanente es «un proceso de conversión permanente» que nos compromete como personas y como comunidad, con la mirada puesta en el seguimiento radical de Cristo conforme a nuestro carisma, en el desarrollo de la misión de la Congregación y en la calidad de su comunión fraterna» (Const. 66,1).

2. Lo medular de la Formación Permanente es mantener vivo un proceso integral de maduración personal y religiosa, comenzado ya en los años de la formación inicial. No puede reducirse a una simple repetición o actualización de los contenidos de la primera formación, sino que nos exige crecer en la fidelidad a la vocación recibida, en medio de los múltiples desafíos de nuestra vida y misión. 
3. En cada hermano, la formación permanente supone una disponibilidad y un compromiso personal a dejarse formar y a aprender hasta el final de su vida:

a. 
como persona: desde la conciencia de que jamás podrá dar por completada en él la gestación del hombre nuevo, que es la meta a la cual está llamado: acoger en sí mismo el amor de Dios y llegar a configurarse por entero con los sentimientos del Corazón de Cristo. 

b. 
en relación con otros: desde una permanente apertura hacia el otro y la alteridad. En la conciencia creyente de que todos somos hermanos; en la libertad y esperanza que nos da el reconocer la permanente presencia de Dios en la historia humana; en el seno de la comunidad religiosa que nos acoge y desafía a crecer.
c. 
situado en un contexto: desde una disponibilidad para aprender durante toda la vida, en toda edad y momento, en todo ambiente y contexto humano, de toda persona, cultura y religión; dispuesto a acoger la verdad y la belleza, cualquiera sea la forma o lugar en que ella se nos presente.
d. 
siguiendo la propia vocación: desde la alegría de sentirse llamados por Dios para seguir a Jesús por la profesión religiosa en esta Congregación, en la vivencia fiel y en la comprensión cada vez más honda del don recibido, y dispuestos a seguir el camino que nos va conduciendo a la madurez espiritual y a nuestra personal plenitud.
4. En cada comunidad (local y provincial), la Formación Permanente es un instrumento indispensable para ayudar a cada hermano en su camino de formación integral, y para ayudar a la misma comunidad en la vivencia de su vocación y misión común. Gracias al PVRA y a un programa de actividades, la comunidad, a la vez que presta su apoyo a cada hermano para que pueda vivir con plenitud su propia consagración a Dios, fortalece su propio camino como familia apostólica, fraterna, orante e internacional. Las dimensiones espiritual y comunitaria son elementos unificadores esenciales de nuestra vida y han de estar en el centro de nuestra Formación Permanente. 
II. ¿Por qué Formación Permanente?
5. Por razón del crecimiento personal en nuestra respuesta a la acción de Dios:

a.
porque la maduración humana es un proceso, que sólo concluye al final de nuestra existencia. Estamos desafiados a un incesante caminar hacia la plenitud durante toda nuestra vida; aprendiendo de las diversas circunstancias, podemos ir ensanchando la capacidad de amor de nuestro corazón.

b.
porque el desgaste del paso del tiempo y el cambio de las situaciones en las cuales hicimos nuestros primeros compromisos, hacen necesario renovar y reafirmar la opción primera. Sólo la respuesta que permanece renovadamente fiel a lo largo de los años es respuesta de amor al indefectible amor de Dios.

c.
porque necesitamos integrar fidelidad y creatividad renovando nuestra vida y misión, para que ellas respondan eficazmente a los desafíos que nos plantean la Iglesia y un mundo en continua transformación. El ministerio, entendido como servicio a otros, exige una continua actualización a partir de los cambios personales y sociales (culturales, religiosos y políticos); exige «mantenerse actualizados».

6. Por motivos teológicos, que apuntan a la especificidad de nuestra vocación:

a.
porque Dios, que nos ha llamado a la vida religiosa en esta Congregación, «nos llama cada día y nos invita a una respuesta renovada diariamente» (Const. 85,1). La respuesta cotidiana y gozosa a su llamada, esforzándonos por acogerla cada vez más profundamente, va transformando nuestro corazón.
b.
porque la respuesta de amor al amor de Dios derramado en nuestros corazones da sentido y gozosa coherencia a todo lo que hacemos. Sólo el amor a Jesucristo como opción fundamental de nuestra vida, como pertenencia decisiva reafirmada en cada momento de nuestro caminar, nos va integrando personalmente.
c.
porque las nuevas situaciones humanas que encontramos a lo largo de la vida son efectivamente llamadas de Dios que exigen de nuestra parte una respuesta nueva, tanto personal como comunitaria. Para responder necesitamos conocer bien estas realidades nuevas y discernir la huella de Dios en ellas.
III. ¿Para qué Formación Permanente?
7. En este momento de nuestra Congregación estamos invitados a trabajar intensamente en procesos de formación permanente, en vistas de revitalizar nuestra vida religiosa y ministerial. Como Congregación, tanto a nivel personal como comunitario, mediante la formación permanente quisiéramos:
a. 
renovar la adhesión personal a Cristo, por una respuesta de amor y como razón de nuestra consagración religiosa, que da sentido a la globalidad de nuestra vida. La adhesión a Cristo es la única capaz de darnos la libertad, disponibilidad y creatividad que deben caracterizar nuestra respuesta vocacional.
b. 
integrar mejor todos los aspectos de nuestra vida (humanos, espirituales, intelectuales, pastorales) en una síntesis que vaya alcanzando su unidad interior por la experiencia de fe y consagración. Renovando nuestra identidad religiosa viviremos con gozo la vocación recibida como el espacio de nuestra plenitud personal.

c. 
renovar la capacidad de hacernos hermanos en Cristo, participando de modo activo, cotidiano y fraterno en la vida de la comunidad local y de la Congregación toda, en sus diversos niveles. Renovar nuestra capacidad de pertenencia, cultivando relaciones horizontales positivas y aprendiendo a valorar a cada hermano.

d. 
revitalizar nuestro impulso misionero, desde un renovado entusiasmo por nuestra vocación y una más profunda comprensión de nuestros tiempos y de las necesidades de nuestro mundo. Buscamos ser mejores mensajeros del amor del Dios; de modo especial para quienes viven en la pobreza y la orfandad espiritual.
e. 
crecer en la aceptación serena de nosotros mismos y de nuestra realidad, a fin de ponernos lealmente al servicio del Evangelio desde nuestra propia pobreza personal, aprendiendo a asumir con realismo las inevitables oscuridades de la Congregación y de la Iglesia. Que la experiencia de fragilidad no nos paralice en nuestra creatividad y capacidad de esforzarnos por vivir una vida significativa.
IV. ¿Cuándo Formación Permanente?

8. Toda nuestra vida y todos los días son el tiempo de la formación permanente. Es una actitud profunda del corazón que nos hace mantenernos siempre abiertos a la novedad de Dios y de los hermanos; siempre anhelantes de crecer en fidelidad, con el oído del corazón siempre abierto para buscar entender mejor el presente, y por lo mismo siempre desafiados por las necesidades del Pueblo de Dios. Es un proceso que se inicia con el ingreso a la Congregación y sólo concluye con la muerte. Un proceso del cual no podemos dispensarnos legítimamente en ningún momento de nuestra vida. 
Con todo, hay etapas o situaciones que piden una insistencia particular en determinados aspectos de la Formación Permanente. Hay momentos que exigen un cuidado especial para enfrentarlos de forma positiva. Y hay actitudes o dificultades personales que requieren una atención más cercana y fraterna para lograr un cambio de actitud, o la superación de la dificultad.

9. Entre las etapas de la vida que piden una insistencia particular señalamos:

a.
la formación inicial, tiempo en el cual se consolidan los rasgos fundamentales de nuestra respuesta vocacional, en el que es indispensable crear una actitud del corazón que invite a la permanente renovación de dicha respuesta. Nadie «está ya formado» para el resto de su vida. Siempre somos aprendices.
b.
los primeros años después de concluida la formación inicial: tiempo de tránsito a una vida más autónoma e interdependiente, y del descubrimiento de un nuevo modo de ser fiel a Dios en la actividad apostólica. El encuentro con la «realidad concreta» de la vida cotidiana es con frecuencia una experiencia dura.

c.
hacia los diez años de la profesión perpetua: tiempo de una primera madurez, en el cual tomando distancia de la vida ordinaria, hay que aprender a darle más calidad y hondura. Se presenta el peligro de la rutina, de la pérdida de entusiasmo, del acomodo, de la desilusión por la pequeñez de los resultados. 

d.
la «plena madurez» apostólica: momento de dar vida a otros, de frutos de madurez que necesitan de una permanente vigilancia en la búsqueda del sentido y del tono en nuestra vida espiritual. Asoman los peligros del individualismo autosuficiente, de presumir de sí mismo, de activismo, de cansancio interior, de sentimientos de inadecuación; tentaciones de rigidez, de cerrazón o de relajación. 

e.
el retiro de la acción por causa de la edad o de salud, o por razones de rehabilitación: es un espacio privilegiado para el re-descubrimiento en más hondura del sentido religioso de la vida y de la experiencia pascual; para re-aprender a confiarse en otros y a traspasar la antorcha a los más jóvenes. Conlleva exigencias fuertes: renuncia a las satisfacciones de la actividad apostólica, asumir la enfermedad y limitación, sentimientos de fracaso, incomprensión, marginación; sensación de insignificancia e inutilidad. 
f.
la enfermedad y el encuentro definitivo con el Señor: tiempo nuevo que pide lo mejor de nosotros mismos en el campo de la confianza en Dios y en los hermanos. Es la entrega definitiva de nuestra vida, a la que nos comprometimos por la profesión religiosa. Saber valorar lo esencial, para vivirlo con fidelidad, y no desde la amargura de lo que «ya no se posee» o «ya no se puede hacer». Aprender con humildad a dejarse acompañar, servir y conducir por los hermanos más jóvenes.
10. Entre los momentos concretos que exigen un cuidado especial señalamos: 
a.
crisis causadas por factores externos: cambios de actividad o lugar de trabajo, fracaso, incomprensiones, marginación, conflictos eclesiales, pérdida de seres queridos, accidentes invalidantes... También la auténtica «crisis» que provoca ser llamado a asumir responsabilidades importantes en la Congregación o en la Iglesia.
b.
crisis causadas por factores internos: enfermedad física o psíquica, tiempos de aridez espiritual, fuertes tentaciones, crisis de fe o crisis afectivas, experiencias de enamoramiento, ...
Estos pueden ser momentos privilegiados para dar saltos cualitativos en nuestra respuesta personal. La mayor sabiduría para enfrentar estos momentos está en saber pedir ayuda y dejarse acompañar por otros; renunciando al orgullo e inútil intento de querer resolver las crisis en solitario.
11. Hay actitudes o dificultades que a todos nos desafían a una conversión del corazón; puede tratarse de dificultades por inmadurez emocional, actitudes o comportamientos negativos, o incluso de graves descuidos de las obligaciones propias de nuestra vida religiosa. Entre estas dificultades que debemos trabajar personalmente citamos, a modo de ejemplo, las siguientes:

· oscurecimiento del sentido transcendente de la vida, y descuido de la propia vida espiritual. 

· olvido práctico de la gratuidad del don de Dios; incapacidad de agradecer a Dios sus dones; oración mínima o ausente; en algunos casos, desencanto de la oración. 

· grave dificultad para tener momentos de soledad y silencio; fuerte temor a la introspección o al encuentro personal con otros.

· vivir la actividad apostólica como un activismo finalizado en sí mismo; pérdida de creatividad apostólica, tendencia a la rutina 

· una prestación de servicios, humanos o espirituales, en forma impersonal y funcionaria.

· grave dificultad para salir de la propia comunidad u obra; instalación y poca disponibilidad; grave dificultad de integrarse serenamente en una realidad cambiante y siempre novedosa.

· dificultad seria para enfrentar de buena manera los fracasos, la enfermedad, los cambios de vida, el envejecimiento.

· pasividad y/o ausencia en la vida cotidiana de la comunidad; fuerte limitación para de establecer relaciones horizontales serenas, de «estar con otros» en un camino compartido. 

· renunciar a buscar/construir comunión, desesperando de sí mismo y de los demás; desconfianza de los hermanos, sentimientos de hostilidad y de desprecio de otros.

· dificultad profunda para compartir y trabajar integradamente con religiosas y/o laicos.

· grave dificultad para relacionarse con la autoridad de modo libre y respetuoso.

· sobre-acentuación de la dimensión de privacidad personal, de autonomía; encierro en sí mismo.

· crítica ácida y permanente de la comunidad, de la Congregación, de la Iglesia, del mundo actual; dificultad desmedida para dejarse interpelar por otros; incapacidad de acoger críticas.

· búsqueda desmedida de seguridad económica.

· anhelo excesivo de reconocimiento del propio quehacer, de alabanzas; permanentes auto-elogios.

· en los afectos: frialdad o apegos desmedidos; en el trato con los demás: aislamiento o actitudes posesivas. Dependencia y dominio.

· indiferencia por la propia salud; descuido de los cuidados básicos; excesiva concentración en el trabajo, con incapacidad de descansar y de auto-cuidado.

12. Las instancias de formación permanente tendrán en cuenta las fragilidades y fallas humanas, que son una dimensión inevitable de nuestra vida religiosa. Pero la formación permanente y sus diversas actividades no son el espacio apropiado para solucionar los problemas mentales, emocionales o morales que puedan estar presentes en los hermanos; se trata de situaciones que necesitan una terapia adecuada y profesional. No recurrir a la terapia apropiada, sino a actividades de formación permanente, puede ser una fuente de mayores dificultades para la persona del hermano y dañar seriamente la marcha de las actividades programadas.
V. Agentes de la Formación Permanente
13. El Espíritu Santo es nuestro «primer formador». Es la mano amorosa de Dios que desde nuestros primeros pasos nos va modelando interiormente a fin de hacernos más cercanos al corazón de su Hijo. Nos ha conducido por diversos caminos a entrar en la Congregación para seguir en ella a Jesús, y no nos dejará abandonados. Nos sigue animando y sosteniendo en nuestro desarrollo humano y creyente. Y nos sigue inspirando en medio de la vida cotidiana y de los riesgos del compromiso en el servicio del evangelio, para vivir con calidad evangélica nuestra vida religiosa.
14. Cada hermano, al entrar en la Congregación, se ha comprometido a iniciar un proceso de formación, crecimiento y renovación que dura toda la vida. La formación permanente es una exigencia intrínseca que surge de la propia consagración religiosa; es necesaria para nuestra madurez humana y espiritual. Para esta tarea cada hermano puede contar lealmente con el apoyo de la comunidad religiosa; de allí la necesidad de cultivar cuidadosamente una apertura de corazón y una humildad que permita dejarse ayudar por los hermanos acogiendo de modo concreto el apoyo que ofrecen, sus sugerencias y correcciones fraternas.
15. «El agente principal de nuestra misión y de nuestra formación es la comunidad local. ... Hay un estilo de vida interdependiente que se vive primeramente en la red de relaciones de nuestra comunidades locales» (37º Capítulo General, Vivir nuestra vocación y misión en una forma más interdependiente nº 4). La calidad de vida de la comunidad, el apoyo religioso que la comunidad ofrezca a cada hermano, y la exigencia cotidiana que lo impulse a mantenerse vigilante son el agente principal de la Formación Permanente. La comunidad local, mediante la activa participación de todos sus miembros, es el espacio habitual y básico para cultivar la formación permanente.

16. En razón del servicio de autoridad al que han sido llamados, los superiores religiosos (desde la comunidad local hasta el nivel General) deben velar atentamente para que cada hermano y la comunidad como tal se mantengan en un proceso de permanente crecimiento y fidelidad en las circunstancias cambiantes. Les cabe una especial, aunque no exclusiva, responsabilidad de ayudar a superar los momentos de parálisis personal, de estancamiento rutinario, de desencanto, de falsas seguridades de un determinado hermano o comunidad.
17. En nuestras comunidades mayores habitualmente hay personas con carismas especiales para ayudar a los hermanos, para invitarlos a crecer en el desarrollo espiritual y la maduración humana. Es un don que ellos deben poner humilde y fraternalmente al servicio de sus hermanos. Y a ellos deben saber recurrir los hermanos y las comunidades cuando necesitan enfrentar una situación más compleja.
18. Para las actividades de Formación permanente es útil, y en ocasiones necesario, servirse de organismos expertos que prestan estos servicios (Conferencias de Religiosos, Centros de Espiritualidad de la Congregación, Universidades, etc.). Con todo, el superior mayor nunca debe renunciar a la responsabilidad de orientar el proceso global de formación permanente de la comunidad, y a la vez ocuparse del proceso personal de cada hermano; por más que con frecuencia deba solicitar la opinión y ayuda de otros para cumplir su tarea.

VI. Dimensiones de la Formación Permanente
19. Es un proceso global de renovación que abarca todos los aspectos de la persona del hermano, y al mismo tiempo al conjunto de la comunidad religiosa. «Este proceso lo vivimos en comunión con nuestros hermanos, al estar comprometidos en una misma vocación» (Const. 66,2). Promueve la calidad de vida religiosa de cada miembro y de la comunidad como tal. La formación permanente «es un factor decisivo de renovación para la Congregación en su conjunto» (Const. 85,2).
20. Las principales dimensiones de un proceso de formación permanente integral son:

a.
atención a la propia persona: crecimiento en una afectividad madura y en responsabilidad personal, que nos permita ser más dueños de nosotros mismos, a fin de poder hacer de la propia vida un don por amor en el servicio a los más desamparados. 
b.
vida según el Espíritu que -por el encuentro personal con Dios- vaya integrando y dando sentido a toda nuestra existencia; haciéndonos posible vivir con gozo el radicalismo evangélico y dando autenticidad y fecundidad espiritual a nuestra existencia.
c.
formación intelectual: estudio y actualización que nos estimulen a una reflexión teológica y una práctica espiritual que sean adecuado sustento de nuestra consagración, y que nos ayuden a comprender con mayor hondura los grandes procesos humanos y culturales de nuestro tiempo.
d.
formación pastoral: revitalizar la vida comunitaria y misionera en los variados contextos de nuestra realidad, invitándonos a la búsqueda de métodos apostólicos que nos permitan llegar a ser auténticos servidores unos de otros y del pueblo que nos ha sido confiado. 
21. Cada comunidad mayor debe atender a la especialización de algunos hermanos en áreas teológicas, espirituales o humanas, teniendo presente las necesidades de la Congregación y de la Iglesia, tanto como las capacidades y gustos de cada hermano. Este tipo de especialización es un servicio que redunda en bien de toda la comunidad, ayudándola a mantener un buen nivel de exigencia en su fidelidad a la vocación recibida. Es muy conveniente que la autoridad provincial ofrezca esta posibilidad a un grupo significativo de hermanos y los impulse a hacerlo (Cf. 37º Capítulo General, Formación 6.d; Espiritualidad y Carisma nº 4). Especial atención se debe prestar a algunas áreas como el estudio de nuestra historia congregacional, la profundización teológica en nuestra espiritualidad propia, y los desafíos actuales de la misión.
VII. Medios para la Formación Permanente
22. Los medios son muchos y muy variados. Pero el principal medio de formación permanente es la vida religiosa cotidianamente vivida con calidad y honestidad, como una respuesta de amor al don de Dios, en el marco de la comunidad local y de la misión apostólica que nos ha sido confiada. Este medio es el que da su auténtico sentido a todos los otros medios. La oración diaria, la celebración cotidiana de la eucaristía, la adoración, la vivencia del año litúrgico, la reunión de comunidad, el diálogo interpersonal, el servicio apostólico, la cercanía a los sufrientes, y tantos otros elementos nos van desafiando a mantenernos activos en nuestro proceso de conversión personal y comunitaria al Dios viviente. El Proyecto de Vida Religiosa Apostólica, tanto personal como comunitario, es un excelente medio para fortalecer la calidad de nuestra vida religiosa.
23. Entre los muchos medios específicos de formación permanente, se señalan los siguientes, a modo de ilustración:
· retiros y encuentros de espiritualidad. De modo especial, en comunidad SS.CC. 
· lectura meditada de nuestros documentos oficiales: Constituciones, Capítulos, Regla de Vida, etc. 

· profundización en la historia y espiritualidad SS.CC.
· celebración de las fiestas congregacionistas y de las fiestas especiales de cada comunidad. 

· atención permanente y espiritual a la vida de la Congregación en el mundo entero (Info, Com-Unión, Boletines provinciales, etc.)
· intercambio de experiencias vitales, en la comunidad local u otras instancias. «Revisión de vida».
· dirección o acompañamiento espiritual. Diálogo espiritual en profundidad.

· encuentros de grupos de hermanos por afinidad de edades y/o de actividades.
· tiempos sabáticos y/o de desierto. Tiempos de internacionalidad vividos en otras Provincias. 
· experiencias de internacionalidad, de inculturación, de diálogo interreligioso, inmersión en idiomas.
· experiencias de contacto más intenso con los pobres y marginalizados, incluso por tiempos determinados.
· participación en charlas, sesiones de estudio, pequeños cursos. Aprendizaje de idiomas nuevos.
· lecturas bíblico-teológicas, lecturas espirituales, y lecturas sobre problemas de actualidad. 
· encuentros de estudio y reflexión común, como comunidad mayor o como comunidad local.
· estudios de especialización teológico-pastoral o en otras áreas del conocimiento, de diversas duraciones; formarse en ciencias sociales u otras especialidades útiles para la vida de la comunidad.
· leer y formarse para tratar de entender mejor la realidad actual del propio país y del mundo todo.
· atender a que en la comunidad y/o Provincia haya apropiado material de estudio: libros, revistas, etc.

· aprender a usar provechosamente y de modo apropiado los recursos que ofrece Interne

· llevar un diario espiritual o personal.
VIII. Algunas tareas concretas
24. Cada comunidad local integrará en su proyecto de vida religiosa actividades de formación permanente: tiempos de retiro común, espacios para compartir la propia experiencia personal y de fe, asistencia a charlas espirituales o de otro tipo, compartir las lecturas espirituales o búsquedas personales que cada hermano esté haciendo, conversar temas teológico-pastorales, estudiar en común los documentos de Congregación, etc. El superior local es el responsable de impulsar estas actividades y velar para que se lleven a cabo de buena forma, involucrando activamente a todos los hermanos de la comunidad.
25. El Superior Mayor, además de lo dicho en los números 15 y 17, tiene una responsabilidad personal de velar por el proceso de formación permanente de cada hermano. De modo especial, estar atento a apoyarlo (por sí o por otros) en momentos de crisis o de cansancio, de ofrecerle apoyos y tiempos sabáticos cuando sea apropiado, de ayudarlo a una capacitación especial que le permita desplegar lo mejor posible sus capacidades humanas y apostólicas en bien de la Congregación y de la Iglesia (Cf. 37º Capítulo General, Formación 6; Canon 661). La Visita Canónica es un momento privilegiado para atender a esta responsabilidad. El Superior Regional tiene la misma responsabilidad en su propio ámbito.
26. Los Gobiernos provinciales, viceprovinciales o regionales elaborarán un plan o programa de formación permanente para la comunidad mayor (Cf. Const. 67), que puede estar incluido en el respectivo PVRA. Dicho Plan buscará responder al momento que la comunidad esté viviendo, ayudándola a responder del mejor modo posible a los problemas y desafíos que enfrenta; en este sentido, la formación permanente no es un proceso neutro o siempre igual para todos. También tendrá presente que para el buen éxito de una acción formativa los procesos o métodos son tan importantes como los contenidos o materiales. 

En el plan de formación permanente se considerarán, al menos, los siguientes elementos (Cf. Est. 40): 
a.
un tiempo de retiro anual en común de la comunidad mayor (Cf. Const. 58; Est. 19).
b. 
al menos una Asamblea anual de la comunidad, que permita estudiar y debatir en común temas importantes para la vida y servicio de los hermanos y de la comunidad (Cf. Est. 20).

c. 
un apoyo e invitación a cada hermano para que tenga un plan personal de formación permanente, que considere los ritmos diarios, semanales, mensuales y anuales.

d. 
apoyos para la vida de la comunidad local: pautas de reflexión, esquemas de adoración o de retiro, subsidios para los grandes tiempos litúrgicos y las fiestas SS.CC., etc. Dar a conocer estos materiales a los hermanos para facilitar su uso.
e. 
actividades especiales de formación y apoyo para quienes prestan servicios en bien de la comunidad. De modo especial a los superiores locales, a los ecónomos locales, a los formadores, y a quienes prestan servicios en el nivel provincial. Seminarios de misión; programas de renovación, etc.
f. 
encuentros periódicos para grupos afines por edad, por ministerio apostólico (parroquias, trabajo con jóvenes, educación, etc.), u otra dimensión significativa (Cf. 37º Capítulo General, Formación 6.c). Prestando especial atención a los grupos que estén más «desprotegidos» o demasiado sobrecargados en su vida y misión.
g. 
un tiempo de renovación y de estudio para los hermanos en torno a los 5 años después de terminada su formación inicial; puede tratarse de un tiempo de especialización (Cf. 37º Capítulo General, Formación 6.a).

h. 
reflexiones sobre la espiritualidad SS.CC. que permitan conocerla mejor, actualizarla a partir de nuestra sensibilidad y necesidades actuales e inculturarla en la realidad de la propia comunidad mayor. 
27. Cada Comunidad Mayor o Región buscará la forma de organizarse para llevar adelante la Formación Permanente. Creará una Comisión, u otra estructura, como instancia de animación y coordinación, cuya misión será ayudar al Gobierno en su tarea de conducir la formación permanente. Lo hará en los momentos y formas en que se le solicite, de modo especial para:
a.
reflexionar sobre el mejor modo de conducir la Formación Permanente, de acuerdo a la realidad concreta de la comunidad;

b.
precisar la orientación y estilo que se debe dar a las diversas actividades de Formación Permanente, buscando apoyos exteriores, si lo estima necesario;
c. 
organizar, llevar a buen término y evaluar las actividades proyectadas por el Gobierno.
d. 
relacionarse con la Comisión Interprovincial de Formación Permanente (Cf. 37º Capítulo General, Estructuras nº 20).

28. Las Conferencias Interprovinciales verán el modo más apropiado, de acuerdo a su realidad, de concretar la interdependencia y la corresponsabilidad entre sus miembros en el plano de la formación permanente (Cf. Est. 31, 1; 37º Capítulo General, Estructuras nº 8 y 13). Buscarán el apoyo mutuo a través de actividades tales como: formación de formadores, Seminarios de Misión, formación de equipos de gobierno provincial, formación de superiores locales, renovación en la espiritualidad SS.CC., elaboración de materiales de reflexión y oración para comunidades locales, etc. Los encuentros de la Comisiones de Formación Permanente en cada Conferencia son un espacio privilegiado de intercambio de información sobre lo que hace se en cada comunidad mayor.
29. El Gobierno General estará atento a impulsar la Formación Permanente en todos los niveles de la Congregación, usando para ello los diversos medios de acción y comunicación de los cuales dispone. Podrá organizar actividades especiales de formación permanente para grupos particulares (superiores mayores, formadores, ecónomos, etc.). Para cumplir con esta tarea contará con el apoyo de la Comisión General de Formación Permanente (37º  Capítulo General, Estructuras nº 5).

30. Se buscará realizar actividades de formación permanente en conjunto con las Hermanas, cuando sea posible (Cf. Est. 31,2; 37º Capítulo General, Formación nº 8).
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